
 

          
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, Diez (10) de Noviembre  de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 - 00387 00  

 

 

Atendiendo a lo solicitado por la doctora  Ruth Elena Castrillón 

Blandón, se dispone enviarle a su correo electrónico el escrito de 

revocatoria de poder y sustitución. Con respecto al paz y salvo, 

se le hace saber que en el  nuevo poder la poderdante expresa 

haber cancelado los honorarios  a la abogada anterior.  
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